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PRECIOS DE STISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Las corpoeaciones provinciales y mireicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Atea 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cuna-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendre`ni efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los 1W:dediles eNciales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuya conduele, se paearait a los editores de los
steneionedoe periedieos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 . de Octubre de 1854).
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; responsabilidad; de conservar los números del Botera, eo-
leccionados para su encuaderaación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADWIRTENCIA.—No se insertará ningún edicto • anui.
/lo que sea a instancia da parte sin que abonen los la-
teresadtis el importe de su publicación o garanticen
pago, a razón de 65 <latimos línea o parte de ella.

Venta de nfmeros sueltos a 40 cenemos de peseta.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bomma dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Lo-s señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
IP 	 O 	 327.erADO

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
~lamo 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

1/12r término, al Notario que, en zu caso, autorice la subasta,
los d.:red/os que le correspondan y los suplementos que haya

. • adeleniado, y abonarán ígualMente los derechos de insercIón
de los anuncios en los perlódIcos, cuidando de reintegrarse
del reenatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

• ton arreglo a lo dispuesto en •la regia octava del art. 6.'
ette Reglamento.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña \Tic-
t*ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real
continúan sin novedad en su impor-
tante

(«Gaceta» 14 Julio 1930).

Comité Paritario Interlocal de

Artes Gráficas de Córdoba

Bases para el Contrato
y Bolsa de Trabajo

Núm. 2.392

Don Francisco Poyatos López, Presi-
dente del Comité paritario interlo-
cal de Artes Gráficas de Córdoba.
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por el pleno de este Comité de mi
presidencia el día tres del corriente
mes de Julio fueron votadas y apro-
badas por unanimidad las bases del
Contrato y Bolsa de Trabajo que si-
guen:

CONTRATO DE TRABAJO

TARIFA DE JORNALES MÍNIMOS

Regentes.— Disfrutarán sueldos su-
periores a todos los obreros del ta-

Iler y los fijará de común acuerdo con
el patrono.

Este cargo será forzoso en todos
los talleres y especialmente en la
Prensa.

Correctores.—De pertenecer al arte
de imprimir, 72'60 pesetas semanales.

Mecanotipistas.-72`60 pesetas.
SECCIÓN DE CAJA

Oficiales Remendistas.-60 pese-
tas.

Los que, teniendo cursado el perio-
do de aprendizaje, se dediquen a tra-
bajos corrientes y a ayudar a los ofi-
ciales, 48 pesetas, de no haber plaza
de oficial. Estos son ayudantes y se-
rán los que en la actualidad ganan de
6 a 7 pesetas diarias. Los que actual-
mente ganen menos de 6 pesetas, se
considerarán aprendices y cobrarán
lo que por su reglamento les corres-
ponda:

SECCIÓN DE MÁQUINAS

Jefes.—Tendrán sueldo superior al
de los maquinistas y serán fijados de
común acuerdo con el patrono.

Maquinistas de Rotativa.-90 pese-
tas.

Maquinistas de Cilíndrica. -60 pe-
setas.

Minervistas.-54 pesetas.
Los que tengan cursado el periodo

de aprendizaje y se dediquen a mar-
cadores, 48 pesetas.

Los actuales marcadores se acoge-
rán a esta categoría y tarifa.

Aprendices.—En las mismas condi-
ciones que los de cata.

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN

Jefes.—En las mismas condiciones
que los de máquinas.

Oficiales.-62`40 pesetas.
Los que tengan el periodo de apren-

dizaje, 48 pesetas.
Aprendices.—Igual que los anterio-

res.
Mozos.—Afectos exclusivamente al

taller, que se dediquen a limpieza de
local, máquinas y utensilios, 30 pese-
tas.

Mandaderos.-24 pesetas.
Para la aplicación de esta tarifa se

sobreentiende que los operarios ten-
drán la capacidad técnica ajustada a
los cargos que se consignan.

La capacidad técnica la fijará el
patrono y en caso de no conformi-
dad, se determinará dicha capacidad
técnica mediante examen ante un tri-
bunal formado por un patrono y un
obrero del Comité bajo la presidencia
del Presidente del mismo.

A ningún obrero se le clasificará en
categoría inferior a la que actualmen-
te disfrute.

Queda en suspenso la declaración
de categorías desde el día 14 de Abril
de 1929 hasta que entre en vigor la
presente tarifa.

REGLAMENTACIÓN PARA LAS MÁQUINAS

DE COMPONER

Artículo 1.° Para aprender el ma-
nejo de las máquinas de componer
será preciso ser antes cajista que
haya hecho el debido aprendizaje del

oficio, en general y lleve en él siete
arios por lo menos. Se entiende a es-
te efecto que también podrán ocupar-
se en las mismas las mujeres que ha-
yan hecho el aprendizaje con arreglo
a lo establecido por este Comité.

Artículo 2.° La jornada de estos
operarios será de siete horas de día
y seis de noche; cuando sea necesa-
rio que el mismo obrero trabaje den-
tro de un día en trabajo diurno y noc-
turno el total de horas del primero
aumentando en los 7/6 del segundo,
no podrá exceder de siete y distan-
ciéndose los trabajos en forma de
que los dos queden comprendidos en
un periodo de diez horas consecu-
tivas.

Artículo 3.° Cuando una casa in-
troduzca las máquinas sera preferido
el personal de la misma que haya
cultivado esta especialidad, si lo hu-
biera; si no existiera personal de la
especialidad se dispondrá por el pa-
trono la utilización del personal de
cajistas de la casa previo el oportuno
aprendizaje, en la siguiente forma: El
aprendizaje de las máquinas se reali-
zará con el jornal que se perciba co-
mo cajista; durará, como máximun,
trece semanas y se hará aprovechan-
do las horas en que la falta de origi-
nal o cualquier otra causa deje al ca-
jista inactivo y en las horas en que la
máquina no esté ocupada y fuera de
la jornada legal.

Artículo 4.° Se considera trabajo
diurno, el necesario para terminar la
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edición de la noche y nocturno, el ne-
cesario para terminar la edición de la
mañana.

Artículo 5.° Si transcurridas las
trece semanas de aprendizaje que
marca el artículo tercero como máxi-
mun para el mismo la producción me-
dia no alcanza a 900 líneas, cuerpo 8,
medida 14 en jornadas de siete horas
volverán a ocupar las plazas que de-
sempeñaban en las que habían sido
sustituidos interinamente.

Artículo 6.° Los patronos que hu-
bieren contratado con anterioridad la
compra de máquinas de componer en
condiciones que se opongan a lo
aquí establecido, lo pondrán en plazo
de ocho días, a partir de la promul-
gación de este Contrato, en conoci-
miento del Comité quien estudiará y
resolverá en definitiva.

Artículo 7.° Cualquiera que sea el
sistema de máquina de componer,
el mecanotipista ganará como míni-
mum, 72'60 pesetas semanales y no
deberá obligársele a trabajar horas
extraordinarias.

BASES GENERALES

1 •" La jornada de trabajo diurna
será de ocho horas, o sea un total de
cuarenta y ocho horas a la semana,
y la nocturna de siete o cuarenta y
dos horas semanales, coa el 30 por
100 de aumento.

El trabajo en horas extraordina-
rias o veladas, no será permitido si-
no cuando se demuestre la imposibili-
dad material de admitir más opera-
rios. De velar, las horas serán abona-
das con arreglo a lo establecido en
la localidad (el 100 por 100 de au-
mento.)

2.' Los jornales se entenderán
diarios pero garantizando la semana.
Un operario eventual no podrá ser
admitido por menos de una semana,
salvo las suplencias personales por
permiso de uno o más obreros. Cuan-
do faltare el trabajo podrá ser sus-
pendido el obrero eventual, pero abo-
nándosele en la primera semana un
día de despido, en la segunda dos, en
la tercera tres y al mes una semana.

• 3.a Los salarios deberán ser abo-
nados precisamente el sábado, dentro
de las horas de trabajo. Las casas no
están autorizadas para encargarse
de ningún género de retención a los
operarios salvo los préstamos que
ellas les hayan hecho. No obstante lo
anteriormente expuesto, el patrono
no podrá negarse a facilitar en todo
momento, los devengos que tuvie-
ren; estos anticipos se harán por me-
dio de vales, canjeables al final de la
semana; cuando un obrero necesite
anticipo le avisará al patrono al em-
pezar la jornada.

4.' No se descontará el jornal al
obrero que falte un día al trabajo por
fallecimiento de un miembro de su
familia, entendiéndose que la familia
es el padre, la madre o la esposa, los
hijos y los hermanos, por parto de
su esposa y cuando sus deberes mili-
tares le obliguen a presentarse a una
hora dada en una oficina, siempre
que dé cuenta de lo que le ocurre.

5." La despedida de un obrero por
falta de trabajo, será notifcada con

15 días de anticipación, y si por cau-
sas excepcionales no fuera así, se le
abonaran los salarios equivalentes a
ellos. Estos despidos se harán por
riguroso turno de antigüedad en cada
especialidad de trabajo. Los obreros
avisarán con ocho días de anticipa-
ción cuando se propongan dejar el
taller.

6.' Se considerarán festivos, retri-
buidos, los días 1.° de ario, 1. 0 de
Mayo y todos los señalados por los
patronos. Cuando alguno de estos y
por causas excepcionales se tuviera
que trabajar se cobrará como ex-
traordinario. Los días de fiesta tradi-
cional podrán alterarse los horarios,
adelantando la entrada hasta dos ho-
ras en verano y una en invierno, pe-
ro sin que el total de la jornada pase
de las ocho horas.

7.' Los patronos deberán tener
los locales tipográficos en buenas
condiciones higiénicas y procurarán
que estén bien provistos de luz natu-
ral o artificial, ventilación y cuanto
exige la salud de los obreros.
8. No podrá ningún operario de-

dicarse a trabajos nocturnos hasta no
haber terminado el quinto ario de
aprendizaje, pero sí podrá trabajar
horas extraordinarias.

9.° No se permitirá la implanta-
ción del trabajo a destajo en todo lo
concerniente a las artes gráficas, me-
nos en el plegado de encuadernación.

10. Estarán acogidas a este con-
trato todas las obreras que se dedi-
quen a las labores tipográficas.

11. La clasificación de patronos y
obreros será la que hace el Real de-
creto-ley de creación de Comités pa-
ritarios.

12. Los contraventores a este
pacto sufrirán la sanción que esta-
blece el artículo 37 del Reglamento
tipo de Comités paritarios.

13. Será motivo de rescisión de
este contrato lo que establece el Có-
digo de Trabajo.

14. También será motivo de res-
cisión del Contrato las enfermedades
infecciosas, contagiosas o repugnan-
tes.

15. Queda en vigor todo lo acor-
dado con anterieridad por el Comité
y que no se oponga a este contrato.

16. Estarán sujetos a este contra-
to los talleres considerados oficiales
o benéficos.

17. Este contrato de trabajo esta-
rá expuesto en sitio visible en todos
los talleres, para general conocimien-
to de los operarios que estén sujetos
a él.

Este contrato tendrá vigencia has-
ta el día 30 de Abril de 1931.

BOLSA DE TRABAJO
Artículo 1.° El Comité Paritario

interlocal de las Artes Gráficas de
Córdoba y su provincia, crea una
Bolsa de Trabajo afecta a la indus-
tria a que se extiende su acción y ju-
risdicción.

Artículo 2.° Esta Bolsa de trabajo
funcionará bajo la inspección y direc-
ción del Comité que la crea, ejercida
mediante una Junta rectora presidida
por el Presidente del Comité o quien
reglamentariamente le sustituya e in-
tegrada por cuatro vocales, dos pa-
tronos y dos obreros, pertecientes al
Comité y designados por el mismo
y asistidos por el Secretario del Co-
mité.

Artículo 3.° Su objeto será el si-
guiente:

a) Formar el Censo profesional de
los patronos y de los obreros dedica-
dos a la industria sobre que recae el
Comité organizador.

b) Llevar estadística de los obre-
ros del ramo parados o en activo res-
pectivamente.

c) Poner en relación la demanda
con la oferta en las industrias expre-
sadas, con relación al trabajo, dentro
del territorio de la jurisdicción del
Comité.

Artículo 4.° En el Censo patronal
serán inscritos todas las personas in-
dividuales o colectivas que ejerzan
las Artes Gráficas a que se extiende
la acción del Comité organizador.

Artículo 5.° En el Censo obrero
serán inscriptos todas las personas
que acrediten pertenecer a las Artes
Gráficas a que se extiende la acción
del Comité regulador.

Artículo 6.° La inscripción será
acordada por la Junta rectora, a soli-
citud del interesado y previo examen
de sus aptitudes profesionales.

Queda facultada la- Junta rectora
para previos los informes que estime
adecuados, denegar la inclusión de
aquellos solicitantes que a su juicio
no reunan los requisitos necesarios
para figurar en la Bolsa, así como
en igual caso excluir de ella a los que
figuren inscriptos. En este caso la re-
solución habrá de ser refrendada por
el Comité para ser ejecutiva.

Artículo 7.° Anejo al Censo se lle-
vará un registro de los oferentes de
trabajo, dividido en tantas secciones
como lo requieren las especialidades
y categorías correspondientes y en
el que se irán anotando las respectiÄ

¡el eee g eA je
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

Prontitud en los trabajos 	 Prcdos eceti6telcos

vas solicitudes por riguroso orden de
fechas de las mismas.

Artículo 8.° En el asiento de ins-
cripción en el Censo de cada obrero,
se harán constar: su edad, naturale_
za, especialidad y categoría, y en ge-
neral torlos los antecedentes de índo-
le profesional que se reputen adecua-
dos a los fines de la Bolsa de tra-
bajo.

En cl asiento de inscripción de ca-
da patrono se hará constar el núme-
ro de obreros que tiene y vaya tenien-
do en lo sucesivo, así como cuantos
antecedentes de índole profesional se
reputen adecuados a los fines de esta
Bolsa. Y en unos y otros asientos se
anotarán la terminación de los res-
pectivos contratos de arrendamiento
de trabajo, con expresión de los mo-
tivos, formas y demás circunstancias
de tal determinación.

Artículo 9.° Para concertar en lo
sucesivo cualquier contrato de arren-
damiento de trabajo en el ramo, pa-
tronos y obreros se servirán obliga-
damente de esta Bolsa de trabajo.

Artículo 10. Todo patrono que
precisara servicios de obreros, se di-
rigirá a la Junta rectora de esta Bol-
sa con la correspondiente solicitud
formulada, mediante tarjeta impresa
que le será facilitada por la misma y
con la indicación de la especialidad y
categoría y circunstancias del obrero
que necesita.

La Bolsa inscribirá, en lista espe-
cial, los nombres y circunstancias de
los obreros por orden de paro, y de
aquellos otros que, estando coloca-
dos, deseen cambiar de taller; los
obreros se colocarán por rigurosa an-
tiguedad de parados, en cada especia-
lidad, en igualdad de condiciones.
Los patronos, al solicitar un obrero
de la Bolsa, podrán indicar un nom-
bre, si este figurase en los obreros no .
parados que deseen cambiar de colo-
cación, mientras no haya parados de
la misma categoría. Los obreros esta-
rán clasificados por ramos y catego-
rías, teniendo derecho el patrono a
rechazar al obrero que, habiendo sido
despedido de su casa con motivo jus-
tificado, cuando este se encuentre en
primer lugar, a excepción del despi-
do por disminución del trabajo.

Artículo 11. Establecido entre pa-
tronos y obreros el contrato de arren-
damiento de trabajo, esta Bolsa de
trabajo facilitará al obrero una tarje-
ta que deberá presentar al patrono
para tomar posesión del servicio, re-
teniendo éste dicha tarjeta hasta la
terminación del Contrato en que la
devolverá a la Bolsa, consignando en
aquella la causa y motivos de dicha
determinación y los informes profe-
sionales del obrero durante el tiempo
del Contrato; se le notificara el infor-
me al obrero, quien, de no estar con-
forme, reclamará ante el Comité.

Artículo 12. Si el patrono no de-
volviese la tarjeta o la devolviera sin
la consignación de los datos estable-
cidos, será requerido por la junta rec-
tora para suplir su omisión.

Artículo 13. Esta Bolsa de trabajo
facilitará a patronos y obreros cuan-
tos informes le sean pedidos relativos
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a los antecedentes profesionales que
constan anotados en los registros de

inscripción a su cargo.
Artículo 14. Serán absolutamente

gratuitos, tanto para los patronos co-
mo para los obreros, los servicios de
esta Bolsa, cuyos gastos de funciona-
miento serán cubiertos por el Comité
que la organiza.

Artículo 15. La Junta rectora de la
Bolsa queda facultada para adoptar
por st las disposiciones de orden in-
terior que exija el mejor funciona-
miento de la misma y no se opongan
a las contenidas en el presente Re-
glamento.

Lo que se hace público por medio
de este periodico oficial para conoci-
miento de los interesados y a los efec-
tos del artículo 49 del Real decreto-ley
de Organización Corporativa Nacio-
nal de 26 de Noviembre de 1926. (Tex-
to refundido).

Córdoba 5 de Julio de 1930.—Fran-
cisco Poyato.

''.«.."`li24—•41-e. Mueco.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Nún. 2.393

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por Timo-
teo Chaves Rodríguez, contra acuer-
do de la Comisión permanente del
Ayuntamiento de Santa Eufemia fe-
cha 17 de Mayo último por el que se
le pedía al recurrente ingresara en
Arcas municipales 200 pesetas satis-
fechas por dicha Caja a un médico
militar por el reconocimiento practi-
cado al mozo Dionisio Chaves Ris-
cos hijo de aquel; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 12
de julio de 1930.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Pérez.

CORDOBA

Núm. 2.370

Solicitándose de esta Alcaldia por
don Joaquín Ortega Gómez instalar
un motor eléctrico de 3 H. P. en el
interior de la casa número dos de la
calle Mellados para utilizarlo en la
frigorífica que ha de establecer en re-
ferida finca para la conservación de
carnes, se anuncia al público a fin de
que durante el plazo de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia

domiciliado en la calle
	 número 	
	 enterado del anun-

cio publicado en el 130LETIN OFICIAL
de la provincia para la venta de medi-
camentos de la Farmacia Municipal
se compromete a su adquisición con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones económico administrativas por
la cantidad de. 	
	 (pesetas en letra.)

Fecha y firma.
Bujalance catorce de Julio de mil

novecientos treinta.—Francisco Coca

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.333

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente du-
rante el mes de Junio de 1930 que
formula el Secretario en cumpli-
miento de las disposiciones vi-
gentes.

MES DE. JUNIO
Sesión del día 1.°

Preside el señor Alcalde don Alfon-
so Franco Chaves.

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES
y correspondicia recibidos en la se-
mana anterior.

También se leyó el acta de la sesión
anterior que fué aprobada.

Se aprobó la distribución de fondos
para el presente mes.

Y no habiendo mas asuntos se le-
vantó la sesión.

Sesión del día 8•

No se celebró sesión por falta de
asistencia de los señores Concejales.

Sesión del día 10
Preside el Alcalde don Alfonso •

Franco Chaves.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se leyeron 10S BOLETINES OFICIALES

y demás correspondencia recibidos
municipal permanente y en su repre- en la semana anterior.
sentación y del Secretario de la Cor- !i Se acuerda abonar un giro de cin-
poración, el día siguiente al que se cuenta pesetas a la señora viuda de
cumplan los veinte días de aparecer Candelas por las palmas del Domin-
inserto el presente en el BOLETIN OFI- go de Ramos.
CIAL de esta provincia a las doce 1 Tambien se dió cuenta de una co-
horas. 	 r munícación del señor Tesorero de

Con arreglo a lo prevenido en la Hacienda reclamando el pago de pe-
condición sexta del pliego, las pro- setas 458'29 por aprovechamientos
posiciones se presentarán suscritas forestales de 1928 y 29, dando un pla-
por el propio licitador o por persona zo de ocho días, Se acuerda que se
que legalmente le represente por me- pague.n
dio de poder notarial que será bas- Se diö lectura de una comunicación
tanteado por cualquier letrado de la ¡• del señor Ingeniero del Servicio Agro-
localidad extendida en papel sellado nómico de Córdoba en la que acom-
de la clase sexta ajustadas al mo- paria los estados para la impresión
delo que a continuación se inserta, de las superficies que explotan en es-
debiendo acompariarse a cada una te término, acordándose su cumpli-
de ellas la cédula del licitador y ade- miento.
más el resguardo acreditativo de ha- 	 Sesión del día 15
ben constituido en la Depositaría mu- 	 Preside el Alcalde don Alfonso
nicipal el cinco por ciento del tipo Franco Chaves.
de subasta o sea la cantidad de cien- 	 Se aprueba el acta de la sesión an-
to sesenta y tres pesetas y ocho cén- tenor.
timos, en concepto de fianza o depósí- 	 Se leyeron la correspondencia y
to provisional para tomar parte en BOLETINES OFICIALES que se han reci-
dicho acto. 	 bido en la semana anterior: En el Bo-

MODELO 	 LETIN del día se reclama por la Dipu-
Señor Alcalde Presidente del Ayunta- tación provincial la cantidad de 55'74

miento Constitucional de Buja- pesetas como provisional para el co-
lance. 	 rriente ario. Se acuerdan que se pa-
	  guen.
	 vecino de. 	 	 Tambien se dió lectura de un oficio
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puedan los vecinos colindantes y de-
más personas interesadas producir
por escrito ante mi autoridad las re-
clainaciones que su derecho conven-
gan.

Córdoba diez de Julio de mil nove-
cientos treinta.—Rafael Jiménez Ruiz.

BLIJALANCE

Núm. 2.398

Don Francisco Coca Cañas, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad de
Bujalane.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado por este Ayuntamiento en
la sesión del día cinco de junio últi-
mo y habiéndose cumplido con lo
dispuesto en el artículo veinte y seis
del Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro, para la
,contratación de las obras y servicios
municipales sin que se haya produci-
do ninguna reclamación, se anuncia
al público la subasta de los medica-
mentos existentes en la farmacia mu-
nicipal bajo el tipo de tres mil dos-
cientas sesenta y una pesetas con se-
tenta y cinco céntimos.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en la
condición séptima del pliego de con-
diciones, que puesto con los demás
documentos estarán de manifiesto en
la Secretaría municipal para conoci-
miento de las personas que deseen
interesarse en la indicada subasta de
once a una de la mañana todos los
días no feriados Ilasta el de la cele-
bración del concurso.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales bajo la presi-
dencia del señor Alcalde y con la
asistencia de un señor Teniente de
Alcalde nombrado por la Comisión

del jefe del servicio del Patronato
provincial de Acción Social Agraria
de Córdoba, interesando se le mani-
fieste la cantidad que tiene acordada
el Ayuntamiento al objeto de la fun-
dación del Pósito en esta villa.

Los señores acordaron se le con-
teste que se consignara en el presu-
puesto de 1931, la cantidad de 161'52
pesetas importe del 1 por 100.

También se dió lectura de otro ofi-
cio del Excelentísimo señor Director
general de Agricultura en el que ad-
junta un ingreso para que se certifi-
que de la cantidad ingresada en arca
del Pósito para la creación del mismo
en este pueblo. Los señores Conceja-
les acuerdan que para el ario 1931, se
tiene acordado ingresar 161'52 y que
tan pronto se efectúe dicho ingreso se
le enviará el referido documento.

Sesión del día 22
No hubo sesión por la falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 30

Preside el señor Alcalde don Alfon-
so Franco Chaves.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Fueron leidos 10S BOLETINES OFICIA-
LES y correspondencia recibidos en la
última semana.

Por el señor Alcalde se propone se
constituyan las Juntas locales y así
queda acordado.

Se presentó por el Recaudador las
lista de deudores al Ayuntamiento y
se acuerda activa en lo posible la re-
caudación.

Tambien propone el señor Alcalde
se le notifique al Depositario que re-
tenga en su poder el 15 por 100 de
todo ingreso por tenerlo embargado
la Hacienda lo que irá ingresando en
Tesorería provincial hasta nuevo
aviso.

Se acuerda el pago de los emplea-
dos del mes actual.

• Tambien se acuerda que las sesio-
nes ordinarias de la permanente se
celebren los lunes a las trece.

Se propone por el señor Alcalde
por segunda vez que don Rafael Al-

' gaba Romero Concejal encargado de
' la tala de las encinas de la Dehesa y

de la venta de leña a los vecinos, pre-
sente la cuenta de lo recaudado por

• dicho concepto, como así mismo de

1 los jornales invertidos en dicha ope-
ración. Los señores Concejales así lo
acordaron.

! Se acuerda que cada ocho días en..
tregue el Recaudador lo que haya co-
brado y que el Depositario se halle
presente al celebrar las sesiones de
esta permanente para hacerse entre-
ga de ello.

También se-acuerda que el Secreta-
rio Interventor confeccione la lista
de acreedores al Ayuntamiento de to-
das las cantidades por arios y con-
ceptos.

Fuente la Lancha 4 de julid1930.—
El Secretario, Alfonso Moreno.

Este extracto fué aprobado en la
sesión del día 7 por la Comisión per-
manente certifico.

Fuente La Lancha 7 de Julio de
1930.—El Secretario, Alfonso More-
no. —V.° B.°: El Alcalde Esteban. Me-
iioz.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.378

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el
serior Juez de Primera instancia del
distrito de la Derecha de esta capital,
en el juicio verbal sobre contrato de
trabajo que se sigue a instancia del
obrero Francisco Pelegrin Abad, con-
tra la entidad Porras, Varió, Gisbert,
Piñón y Compañía S. en C. y a ins-
tancia de la parte demandada, se ha
señalado de nuevo para la prosecu-
ción del juicio el día veinte y dos del
corriente, a las once de la mariana,
y mandado se cite por segunda vez al
actor, para que en indicado día com-
parezca en este Juzgado, sito en la ca-
lle Góngora sin número, para la cele-
bración de expresado juicio verbal.

Y para que sirva de citación en for-
ma y por segunda vez, al menciona-
do demandante Francisco Pelegrin
Abad, cuyo paradero se ignora, se ex-
pide la presente para su inserción en
los BOLETINES OFICIALES de Málaga y
Córdoba, previniendo a dicho actor
que en el día señalado, deberá asis-
tir con los testigos de que intente va-
lerse, pues en otro caso seguirá tam-
bién su curso el juicio, en cuyo día
se practicará la de posiciones y testi-
gos del demandante.

Córdoba 9 de Julio de 1930.—E1
Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.362

Don Teodoro Jesús Meléndez, Gil,
Juez de instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera.
Hago saber: Que en procedimiento

de apremio contra José Humanes
Ruiz para hacer efectivas las respon-
sabilidades civiles de la causa 18 de
1929 de este Juzgado, se embargaron
como propiedad del procesado y se
sacan a pública subasta que tendrá
lugar el seis de Agosto próximo a
las once en este Juzgado calle Cáno-
vas del Castillo treinta y cinco, las
fincas y derechos siguientes:

Primera. Un olivar en el partido de
las Carboneras, término de Puente
Genil, de cuarenta y siete áreas cin-
cuenta y una centiáreas, que linda
por Norte y Poniente más de don Ra-
fael Muñoz Chacón, Sur de Fermín
Rivas Baena, y Saliente predio de los
herederos de don Juan Carbonero, ta-
sado pericialmente en mil cuatrocien-
tas setenta y dos pesetas ochenta y
un céntimos.

Segunda. Una suerte de tierra en
el mismo término al partido Laguna
de Baitos, de treinta y dos áreas vein-
te centiáreas, que linda al Norte con
más de Manuel Jurado, Sur de here-
deros de Francisco Ligero, Este huer-
ta de herederos de Dolores Carvajal,
y Oeste de Emilia Humanes Ruiz,

justipreciada en setecientas cuarenta
pesetas sesenta céntimos.

Tercera. El derecho de nuda pro-
piedad, cuyo usufructo vitalicio co-
rresponde a la madre del deudor Car-
men Ruiz Rivas, sobre una suerte de
tierra calma en el término de Puente
Genil, al partido Laguna de Baitos,
segundo cuartel, de sesenta y cuatro
áreas cuarenta y una centiáreas, que
linda por Oriente con huerta de doña
Dolores Carvajal, Poniente garrota'
de don Francisco Delgado, Norte de
don José María Ortega, y Sur con Ma-
teo Jurado Prieto, apreciada en mil
cuatrocientas ochenta y dos pesetas.

Cuarta. El derecho de nuda pro-
piedad con el mismo usufructo vitali-
cio, sobre una octava parte indivisa
de la casa para habitación en término
de Puente Genil, Rivera de Huertas,
calle Palomar número cuatro, tercer
cuartel, que linda por la derecha en-
trando con otra de Antonio Ruiz Ri-
vas, izquierda el callejón o servidum-
bre y espalda el acueducto de Rivera,
consta de nueve varas de frente y
cuatro y media de fondo, teniendo
además por sus traspatios un pedazo
de terreno sin ceecar de sesenta y tres
varas cuadradas que suman con
aquellas ciento tres y media; aprecia-
do este derecho en seiscientas veinte
y cinco pesetas.

Quinta. Ei derecho de nuda pro-
piedad con el mismo usufructo vitali-
cio, sobre un olivar en el pago de El
Aimendrón u Orgazales, tercer cuar-
tel rural del término de Puente Genil,
de ochenta y siete áreas setenta y
ocho centiáreas, que linda por Orien-
te con más de don Pedro Pérez, Sur
otro de don Joaquín Chacón, Ponien-
te viña de don Ricardo Moreno, y
Norte más de Dolores Ruiz Rivas,
apreciado este derecho en tres mil pe-
setas.

Sexta. El derecho de nuda propie-
dad con el mismo usufructo vitalicio
sobre la mitad indivisa de la casa pa-
ra habitación en término de Puente
Genil, Ribera y calle del Palomar nú-
mero 5, que linda por la derecha en-
trando con otra de José Morón, iz-
quierda otra de Dolores Ruiz Rivas, y
espalda huerta de Dolores y Carmen
Ruiz Rivas y cauce del rio de las Ye-
guas; tiene una superficie de cuaren-
ta y cinco metros cincuenta decíme-
tros y cuarenta y tres centímetros
cuadrados, y ha sido valuado este de-
recho en dos mil doscientas pesetas.

Séptima. El derecho de nuda pro-
piedad con el mismo usufructo vita-
licio, sobre una suerte de tierra y oli-
var en término de Puente Genil, Par-
tido Arroyo de Santiago o Monte del
Abad, primer cuartel, que linda por
Oriente olivar de Jose Deza, Poniente
el Monte de Abad de los herederos
de don José Saavedra, Sur de José
Deza y Norte tierras de don Joaquín
Susbielas, de cabida once celemines y
medio y seis estadales; justipreciado
este derecho en mil doscientos trein-
ta y cuatro pesetas noventa y siete
centitimos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de quienes deseen tomar
parte en la subasta, advirtiendose:

Primero. Que los autos y las cer-
tificaciones de cargas y supletoria de
los títulos de propiedad, están de ma-
nifiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, quie-
nes han de conformarse con la titula-
ción sin derecho a exigir otra.

Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de avaluo y sin la con-
signación previa del diez por ciento
de este.

Tercero. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
continuan subsistentes entendiéndose
que el rematante los acelita y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Aguilar de la Frontera siete de Ju-
lio de mil novecientos treinta.—Teo-
doro Jesús Meléndez. —El Secretario,
Fernando Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 2.360

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de la
propiedad de don Manuel García Al-
varez, vecino de Ecija, sustraida el
día 11 de Junio anterior, de la finca
de Cabeza del Obispo, del término de
Santaella, la que, caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 9 de Julio
de 1930.—Banito Galvez.--E1 Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Un burro entero, rucio claro, de

cinco arios, mediano, con una herida
en supuración en la rodilla derecha,
herrado de las manos y aparejado,
con el hierro del Fénix Agrícola en la
cadera derecha.

ALDEA DE CARDEÑA

Núm. 2.361

Don Pedro Romero Muñoz, Juez mu-
nicipal de esta Aldea de Carderia.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Secretario propie-
tario, y suplente, de este Juzgado mu-
cipal, las que se han de proveer en
concurso de traslado, según dispone
el artículo quinto del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y disposi-
ciones complementarias, debiendo los
aspirantes a dichos cargos, dirigir sus
solicitudes debidamente documenta-
das, al señor Juez de primera infan-
cia de este partido, en el plazo de
treinta días, a contar desde la apari-
ción de este edicto en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Esta Secretaría, se encuentra com.
prendida en la tercera categoría, de
las establecidas en la Real orden del
día 9 de Diciembre de 1920, según el
último Censo de población.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dado en la Aldea de Cardefia pro-
vincia de Córdoba a 9 de Julio de
1930.—Pedro Romero.--Los Hombres
buenos, Gregorio García, Antonio
Calderón.

POSADAS

Núm. 2.364

La persona o personas que en-
mendaran estampando un dos en la
edad que aparece tenía en la guía la
caballería en ella reseñada o sea una
mula de cuatro arios, castaña oscura,
alzada un metro cuarenta y cinco
centímetros sin hierros, labrada a fue-
go, en el anca izquierda que aparece
vendió Antonio Castillo vecino de Li-
mones a José Salaverri vecino de Sa-
lares, cuya guía aparece, expedida en
Albariuelas con fecha nueve de Octu-
bre de 1922 firmada por Antonio Es-
pinosa, comparecerán dentro del tér-
mino de de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Posadas con objeto
de recibirle declaración en el sumario
que se instruye bajo el número 154
del ario 1925 sobre hurto de caballe-
rias: con la prevención de que si no
lo verifica les parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Posadas 9 de Julio de 1930.—El
Juez de Instrucción, Marcial Zurera y
Romero.

Núm. 2.366

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera, José
Cárdenas Páez, la madrugada del 29
del pasado Junio, de aquel término, y

caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

As1 lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 97 de 1930.

Dado en Posadas a 8 de Julio de
1930.—Marcial Zurera y Romero El
Secretario Judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Una mula de seis arios, 1'40 de al-
zada, castaña oscura, raza española,
hierro número 7 en espaldilla izquie r

-da, manchas blancas en la parte baja
del cuello con el hierro del Fénix
Agrícola V-4 en nalga izquierda.

Irortelm 	 Utg8
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